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COÍIIPLEMENfA CIRCULAR IF/ N'25, DEL 1I OE JULIO OE 2006, DE ESTA

SUPERINfENDENCIA, RESPECTOAL ENVÍO DE INFORI/IACIÓN SOBRE LOS
PRESIADORES DE SALUD CAEC

Esiá Inlénde¡ciá ér ejercicio de las facultades que le conlere la ley, especialmente las
modif¡caciones @nterldas en lás Léyés N'19.937, N'19.966 y N"20.015, viene a
6mplementar la Circular lFlN'25, del11dejuiode2006, qué imparie ¡nstru@iones paE
elenvio de inloF¡ación Éfendá a los p¡eslado€s de salud, con elp.opósito de contar-en
esta opolunidad - con los datos asociados a aquéllos pestadores a lEÉs de los cuales
las isapres otorga¡ la Cobedura Adicionalpaa E¡lemedades Catasróficas (CAEC).

En razón de lo añlos señaládo, se imparlen a usted las siguie¡tes instruccionesi

I. PRIMERENVIO DE LA INFORMACION

Las Instituciones de Sálúd Previsionaldeb€rán inlormar a esta Intendencia los pÉstadoÉs
CAEC, i.gresando a la aplicación lnfomá1i€ donóminada 'lnlomación de PÉstadores
Co¡venidos'@ntenida en la ed p vada ExiEnet, la que se éncuenl€ opeÉliva para
Drestadores CAEC. Es ñenesler inlormar oue se 6ntará con todos los deiállés de lá
eslructua, contenidos y corecto uso e ingreso de la infomaclón, en el í@no de.omiñado
'Aylda Gene¿l a Aseguradoras', especfficamente en el manual denóminado '[¡an!al de
Ayuda Sislema de Prstadores Convénidos', lo qúe para todos los eieclos reemplaé el
envlo delanexo técnico N"2 mencionadoen elpunlo 4.2 de la Citulár lF/N'25 de 2006.

PaElenera@soa esta apli€ción, sé debe¡á empléarla identil€ddn de usuario {lD) y Ia
conl€seña de ácceso (Passrcrd), que las isapÉs ulilizan pára inoesar á la Extranet de

Sé debe €cordar, que estos eLementos de segu¡dad y á€eso, soi f¡ñLcos
conlidenciales, porioque déberán seradñinislados con elcuidadoque coresponda.
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II. PROCESO DE INGRESO DE LA INFORMACIóN CAEC

A contá¡ de la enlradá en vigencia de las inslrucciones conlenidas en la pesenie circular,
se hadispuesto nuevamente la habiliiación de una mesa de ayuda ¡ecnológi€ para que las
Insliluciones de Salud Prevision¿l efeclúen las @nsullas del caso respecto del @nienido
iécnlco del '¡¡anual de Ayuda Sistema de Pesiadores Convenidos", pára lo cual podrán
@muñicár* alleléfono 2400777, hastá eldi¡ en que concluya elingreso de la infomación

Del mismo modo, se debe sñalar que peman@rán imperanles los téminos y
condiciones qúe ya tueron inslruidos en la Circular lFl N'25/2006, €speclo a la validación
de la infomación inoresada, 6 decn, uná vez Écibida esta úllima en elpoÍalinstitucional,
esl¿ Super¡niendencia apli€.á los conlroles @rEspondienles y Epesentará las
inconsbtenc¡as y/ o eroÉs pa.a su Égula.ización, sin peilicio de la aplicáción de las
medidas que esle Organisño eslime peninenles.

Cabe sñalar, que el ingeso de la infomación de prestadoEs CAEC, culmin.é eldia 15

III. MANTENCIóN Y ACTUALIZACIóN OE LA BASE DE DATOS PRESTADORES CAEC

Se ÉiléÉ a las isáDÉs o!é debeñin ñánlene¡ aclualizada lá base de dalos en loma
mensual incofpoEndo o elimlnsndo, cuando conesponda, el prestador Espectivo, de
acuerdo a las espeilcaciones pel¡nentes ¡nslru¡das en el 'lvanual de Ayudá S¡slema ds
Presladores Convenidos'.

derc de cada proceso de aclual¡zación de la base de datos@r$ponderá al último diaEI
cada mes inlomádo. pudiéndo, ¿ mas rar&r en esá fech inqesar la inlom¿ción de
pÉsladoEs inslilucionales e individuales vigentes al mes

de la DÉ*nie ckcular enirarán en v ontar de la fecha de su
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